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Oficio No. CD IO 2019 

Quito, 17 de mayo de 2019 

Expediente 7014 

Señora 
Dra, María Fernanda Chiriboga 
SUBDIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 
En su despacho,- 

y 

Asunto: Tramite No 28171-0041-19. | 
1 

De mi consideración 

Acuso recibido del oficio de fecha 13 de mayo de 2019, me dirijo a Usted para manifestar y solicitar lo 
siguiente:   
Es el caso señores de la Superintendencia de Compañías, que con fecha de 11 de mayo de 2011 los Herederos 
de la Sra OLGA ANTON IZA DE ELJURI ceden a la empresa ELANHOLD $.A., la cantidad de 254,459 
acciones como se desprende del documento de cesión de acciones que en una foja útil debidamente certificada 
adjunto a la presente, no obstante con fecha 16 de junto de 2011 comunicamos a la Superintendencia de 
Compañias sobre este cambio societario sin embargo por un lapsus calam: en dicho oficio se detalla que la 
cesión fue por 212.050 acciones siendo lo correcto|de 254.459 acciones | 

PETICIÓN: 
Por los antecedentes expuestos, solicito de la manera más comedida a su Autoridad se sirva realizar la 
elimmación de la transferencia de acciones de fecha 15 de junio de 2011, receptada en la Superintendencia de 
Compañías el 16 del mismo mes y año con tramite No. 31026. 

NOTIFICACIONES 
Notificaciones que me correspondan las recibiré al| casillero judicial No. 4983 y a los correos institucionales: 
legalíAAcon; com, cuyo locatorio es de mi abogado patrocinador Abg. Rodrigo González. 

Firmo conjuntamente con miabogado patrocinador. 

pac? 
tr. 
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GUAYAQUIL: SANTA ELENA: 
TELFS: 2878-083 / 2879-617 / 2878-014 TELF.: 04 3034450 

: 2879-71 
FARERIETS! PORTOVIEJO: 

CUENCA: CEL.: 0999464144 
TELF.: 07 287 5753/07 287 6631 

' Y IBARRA: 
E TELFS.: 062608-944 / 2649-934 

3 QUEVEDO: 
COMPAÑIA NACIONAL DE GAS CONGAS C.A. CELS.: 0999491837 / 0999463836 

Quito: SALCEDO: 
CUSUBAMBA 484 y PANAMERICANA SUR KM. 7 % TELF: 032726-608 / 2729-759 
Teléfonos: 2673-445 / 2673-446 / 2673-449 

2674-7865 / 2674-216 / 2674-784 / 2730-105 
FAX: 2674-145 
  

Quito, 19 de junio de 2019 

EXP: 7014 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 
En su despacho. - 

De mi consideración 

En mi calidad de Gerente General de la Compañía Nacional de Gas CONGAS C.A., comunico 

a usted que se realizaron las cesiones que detallo a continuación con fecha 11 de mayo de 

2011: 

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRE: Herederos Sra. Olga Antón Iza NOMBRE: ELANHOLD S.A. 
NACIONALIDAD: ecuatoriana NACIONALIDAD: ecuatoriana 

VALOR DE CADA VALOR DE CADA 

ACCION: USD $1.00 ACCION: USD $1.00 
NUMERO DE ACCIONES: 254.459 NUMERO DE ACCIONES: 254.459 

'TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenían los 
CEDENTES sobre las acciones cedidas, es decir, involucran los derechos que podían 
corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin 
restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro 
concepto, de tal manera que, los CEDENTES al enajenar sus acciones lo hacen con todos 

los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para si. 

Por favor solicito me confiera una nómina actualizada de accionistas de la Compañia 
Nacional de Gas CONGAS C.A. 

Agradeciendo la atención a la presente. 

NA > 

MER 

dai v. 
CONGAS C.A. 

C.C. 170161933-8 
Dirección: Maldonado y Cusubamba 484 
Tel. 0226734435 - ext. 107 
Cel. 0994713833 
legal congasca.com 
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Quito, 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente notifico que en fecha 11 de mayo del año 2011, se procedió a 

transferir a favor de la compañía ELANHOLD S.A.; la totalidad de las acciones que la 

señora Olga Matilde Antón Iza de Eljuri, por medio de sus Herederos, mantenía en la 

compañía CONGASS.A. 

Adjunto al presente, la respectiva carta de Venta-Cesión; quedando de esta manera la 

Cesión de Acciones: 

Cedente/Vendedor: HEREDEROS DE OLGA ANTON IZA DE ELJURI 

Cesionario/Comprador: ELANHOLD S.A. 

Cede/Transfiere: el total de 254.459 Acciones 

Agradeceré se digne ordenar la inscripción de esta transferencia en los libros y 

registros pertinentes. 

Muy atentamente, 

4 
erénte General 

     



Mimo: 
Date: Mayo 13, 2011 

To: Señor 
Gerente General 
CONGAS S.A. 
Quito 

From: Eco. Jorge Eljuri Antón 
Almacenes Juan Eljuri Cuenca 

Ref: Carta para Cesión de acciones Sra. Olga Antón Iza 
  

Estimado señor: 

Adjunto al presente, sívase encontrar carta de Cesión de acciones de mi difunta madre, 
la señora Olga intón Iza de Eljuri a favor de la compañía ELANHOLD S.A. 

  

¡áconalmente se envía carta para ser presentada en la Superintendencia de 

Compakías, haciendo conocer de esta Cesión de Acciones; para que por favor se sirva firmar y 
entregar ap la dependencia indicada para que se registre esta Venta —Transferencia. 

    

      
Ruego 

Superintemdencia 

> gentillayuda y colaboración, suscribo de usted 

usted se sirva! devolvernos copia de la Carta con la fe de presentación en la 

Compañíts para nuestros archivos. 

ECJEA/mdt 

Adj: lo indicado



Cuenca, 11 de mayo de 2011 

Señor 
Gerente General 
CONGAS S.A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente manifiesto que en esta fecha se ha procedido a la siguiente 
compra/venta transferencia de acciones con todos los derechos de la compañía 
CONGAS S.A., de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE/VENDEDOR: HEREDEROS SRA. OLGA ANTON IZA DE ELJURI 

CESIONARIO/COMPRADOR: ELANHOLD S.A. 

VALOR: 254.459 acciones 

El Cedente, deja constancia que en esta transferencia de acciones se incluyen la 

    

   

Agradeceré se digne ordenar launscripción dé esta transferencia en los libros y registros 
pertinentes. 

HER] 

 



COMPAÑIA NACIONAL DE GAS 

Quito: 
CUSUBAMBA 484 y PANAMERICANA SUR KM. 7 Y 
Teléfonos: 2673-445 / 2673-46 / 2673-449 

2675-24 1 2675-222 ) 2674-216 
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Colular.: 093548249 / 093548202 

IBARRA: 
Tolófono: 062608-944 / 2643-934 

CUENCA: 
TELF.: 4088-868 / 4089-8599 / 4088-912 
4088-902 FAX: 4088-950 

AMBATO: 
TELF.: 032847-275 

SALCEDO: 
Telf: 032726-608 / 2729-759 

GUAYAQUIL: 
TELFS: 2074-157 / 2874-861 / 2870-494 
FAX: 2871-294 
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PORTOVIEJO: 
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SANTA ELENA 
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TELFS.: 2755-478 / 2755-479 /2755-476 
CEL : 097748427 
FAX: 2755-47 
SANTO DOMINGO: 
TELF.: 3750-075 

o0 eb 

  

FAX: 2674-145 

Quito, D.M.. 15 de Junio de 2011 2 1026 

Señores . 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

  

Presente.- ey UN. 201 l 
o. Ne 

ro des EE      Señor Superintendente: des ; 
En mi calidad de Gerente General de la Compañía Nacional de Gas Congas, comunico-a-ustéd que se 
realizaron las cesiones que detallo a continuación con fecha 11 de Mayo de 2011: 

  

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRE: Herederos Sra. Olga Antón Iza NOMBRE: ELANHOLD S.A, 
NACIONALIDAD: Ecuatorianos NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
VALOR DE CADA VALO DE CADA 

ACCIÓN: USDS1.00 
NUMERO DE ACCIONES: 212.050 
TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 

ACCION: USD$1.00 
NUMERO DE ACCIONES: 212.050 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenían los CEDENTES 
sobre las acciones cedidas, es decir, involucran los derechos que podían corresponder a dichas acciones 
por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, 

aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, los CEDENTES al 
enajenar sus acciones lo hacen con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de 
ellos para sí. 

Por favor solicito me confiera una nomina actualizada de accionistas de la Compañía Nacional de Gas 
CONGAS C.A. 

Lo que comunico a usted o los fines legales pertinente:    
Muy atentamente, 

0 Ol 

  

PATRICIO SANCHEZ VILLAGOMEZ 
GERENTE GENERAL e 
CONGAS C.A. 

** CONGAS ES SEGURIDAD Y SERVI 

21-04-20



  

NOy, ea 
Polaris (ó noe lio ed tio 
ECUO NO DE 

ESCRITURA NRO. 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: JUAN GABRIEL ELJURI ANTÓN; HENRY ELJURI 

ANTÓN; OLGA ELJURI ANTÓN Y GLADYS ELJURI ANTÓN 

A FAVOR DE: ECON. JORGE ELJURI ANTÓN 

CUANTIA: INDETERMINADA 

PRRAAS pm 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, A LoS 

SIETE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE, ante mí, 

DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL 

CANTON CUENCA, Comparecen al otorgamiento del presente instrumento 

los señores JUAN GABRIEL ELJURI ANTÓN, HENRY ELJURI ANTÓN, 

OLGA ELJURI ANTÓN Y GLADYS ELJURI ANTÓN; herederos de la



Señora OLGA MATILDE ANTON IZA DE ELJURI; los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces ante 

la ley, a quienes por presentar el documento de identidad de conocer doy fe, 

y luego de verificar la libertad con la que proceden, as! como instruidos que 

han sido por mí el Notario, respecto del objeto y resultado del presente 

instrumento, manifiestan que eleva a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas 

a su cargo, sirvase incorporar un PODER ESPECIAL que contenga las 

siguientes cláusulas: .PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen al 

otorgamiento del presente instrumento los señores JUAN GABRIEL 

ELJURI ANTÓN, HENRY ELJURI ANTÓN, OLGA ELJURI ANTÓN Y 

GLADYS ELJURI ANTÓN; herederos de la Señora OLGA MATILDE 

ANTON IZA DE ELJURI, adjudicados con la Posesión Efectiva Proindiviso 

otorgada mediante Escritura Pública el 14 de mayo de 2010, Inscrita en el 

Registro de la Propiedad con el Repertorio No. 12.031 de mayo 31, con el 

número 7057 del Registro de Propiedades, en fecha Junio Primero del año 

dos mil Diez; los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, capaces ante la ley. SEGUNDA.- PODER



ESPECIAL: Los señores JUAN GABRIEL ELJURI ANTÓN; HENRY ELJURI 

ANTÓN; OLGA ELJURI ANTÓN Y GLADYS ELJURI ANTÓN libre y 

voluntariamente declaran que otorgan PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere a favor del ECON. JORGE ELJUR! 

portador de la cédula de identidad número cero uno cero cero dos nueve ocho 

cuatro dos uno (0100298421), Ecuatoriano, mayor de edad, casado, con 

facultades para que actúe en nombre y representación de los Herederos de la 

señora Olga Matilde Antón Iza, fallecida el treinta y uno de diciembre del año' 

dos mil nueve, en cualquier acto, contrato, transacción, sean éstos de 

naturaleza civil, judicial, mercantil o de cualquier otra clase y ante cualquier 

tercera persona, sea ésta natural, jurídica, pública, privada o mixtas; para lo 

siguiente: PRIMERO.- para vender, ceder, transferir a cualquier título oneroso 

bienes muebles o inmuebles; acciones o participaciones; SEGUNDO: 

celebrar toda clase de contratos por el mandante; TERCERO: comprar, 

vender, administrar y celebrar toda clase de transacciones o contratos sobre 

valores, acciones, participaciones, bonos y títulos privados o públicos; 

CUARTO: Representar a los mandantes y con iguales poderes, como 

mandatario en cualquier reunión de socios o accionistas de cualquier



  

sociedad o persona jurídica en que el mandante sea miembro, tenga 

participación o sea dueño de acciones; QUINTO; Representar a los 

mandantes y con iguales poderes, como mandatario o sustituirlo en cualquier 

Junta Directiva o Administrativa o reunión de administradores en la que el 

mandante sea director o administrador, SEXTO: Representar a los mandantes 

con tan solo su firma en cualquier acto, contrato o transacción sea ésta 

natural, jurídica, pública; privada o mixta. Para mayor abundamiento, le 

confiere las facultades contempladas en el artículo cuarenta y cuatro, y 

cuarenta y cinco del Código de Procedimiento Civil. La. cuantía por su 

naturaleza es indeterminada. Agregue Usted señor Notario las demás 

cláusules de estilo para el perfeccionamiento del presente contrato. 

ATENTAMENTE, DOCTOR EDUARDO PALACIOS SACOTO. ABOGADO 

CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO TRES MIL OCHENTA Y 

OCHO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY. Hasta aquí la minuta. 

Los comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta 

inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la 

dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes. Leída que les fue, la presente escritura Íntegramente a los



  

otorgantes por mi el Notario se ratifican en su contenido y firman. conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

/ 9 laos “e o y 

OLGA ELJURI ANTÓN GLADYS ELJURI ANTÓN 

O vo Yu Ius > Cl pro10B360-8 

    

» NOTARIO PUBLICO NOVENO 
CUENCA - ECUADOR
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ESCRITURA No. 

POSESION EFECTIVA 

OTORGADA POR: NOTARIA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

A FAVOR DE: JUAN GABRIEL, JORGE EDUARDO, OLGUITA MARIA 

EULALIA, HENRRY Y GLADYS MARY ELJURI ANTON 

FECHA: 14 DE MAYO DEL 2010 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

de SY te



  

SEÑOR NOTARIO: 

Nosotros JUAN GABRIEL, JORGE EDUARDO, OLGUITA MARIA 
EULALIA, HENRRY y GLADYS MARY ELJURI ANTON; ecuatorianos, 
mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, ante usted respetuosamente 
comparecemos y exponemos: 

De la copia de la partida de defunción que acompañamos, consta la 
inscripción del fallecimiento de nuestra recordada madre la señora OLGA 
ANTON IZA. La causante no otorgó testamento y a su muerte quedamos 
como únicos y universales herederos los señores JUAN G 
EDUARDO, OLGUITA MARIA EULALIA, HENR 
MARY ELJURI ANTON.     

        
   

  

  TU CAI JA 

  

OLGUITA MARIA EULALIA ELJURI ANTON 

C.l. 010074145.3 C.l, 010004263-9 

, eo 

y / , hara o as llo 
GLADYS MARY ELJURI ANTON MARCELO CHICO CAZORLA 

C.l, 010108360-8 " ABG. MATR.PROF. 416 DEL C.A.A.



DECLARACION JURAMENTADA 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, a 

  

LOS CATORCE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, 

ante mi DOCTOR CHRISTIAN PALACIOS CARPIO, NOTARIO 

PUBLICO NOVENO SUPLENTE DE ESTE CANTÓN, según oficio 

número 850-DPACJ-2010 de fecha 05 de mayo del 2010. Comparecen 

libre y voluntariamente los señores JUAN GABRIEL, JORGE 

EDUARDO, OLGUITA MARIA EULALIA, HENRRY y GLADYS MARY 

ELJURI ANTON; los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces ante la ley, a 

quienes de conocerle doy fe, quien para dar cumplimiento a lo previsto en 

el artículo diez y ocho, numeral doce de la Ley Notarial y para los fines 

contenidos en la solicitud que antecede, hacen la siguiente declaración 

juramentada en los términos que se expresan: la causante señora OLGA 

ANTON [ZA, madre de los comparecientes, quien falleció el día treinta y 

uno de diciembre del dos mil nueve, en la ciudad de Cuenca, provincia 

del Azuay, sin otorgar testamento, tenemos derecho como cónyuge y 

únicos y universales herederos de la causante, razón por la cual nos 

reiteramos en la petición de que se nos conceda la posesión efectiva de 

todos los bienes inmuebles, muebles, títulos, valores, certificados de



depósitos en cualquiera de las entidades bancarias nacionales e 

internacionales, en fin de todos los bienes dejados por ésta, y en forma 

PROINDIVISO a favor de los señores JUAN GABRIEL, JORGE 

EDUARDO, OLGUITA MARIA EULALIA, HENRRY y GLADYS MARY 

   

     

  
    

por mi EL NOTARIO se ratifican en su con 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- | 

         ms => 
ESRIECELTURI ANTON 16a JO! 
C.f. 010071304-9 

Ranas, 
OLGUITA MARIA EULALIA ELJURI ANTON R 

C.l. 010074145-3 C.l. 010004263-9 

DR. CHRISTIAN Pa E LAR 
| NOTARIO/NOVE+:b Sn 

ECUADOR 

   



   ACTA DE POSESION EFECTIVA 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuadorá Lós 

CATORCE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, el suscrito 

DOCTOR CHRISTIAN PALACIOS CARPIO, NOTARIO PUBLICO NOVENO 

SUPLENTE DE ESTE CANTÓN, según oficio número 850-DPACJ-2010 de 

fecha 05 de mayo del 2010, legalmente facultado por lo dispuesto en el 

numeral doce del artículo diez y ocho de la LEY NOTARIAL, habléndose 

cumplido con las formalidades de ley, en mérito de los documentos 

habllitantes que anteceden, mediante la presente ACTA NOTARIAL 

concede a favor de los señores JUAN GABRIEL, JORGE EDUARDO, 

OLGUITA MARIA EULALIA, HENRRY y GLADYS MARY ELJURI ANTON, 

la POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes sucesorios dejados 

por la causante señora OLGA ANTON IZA, madre de los comparecientes; 

conceslón que se la hace sin perjuicio de los-4e os de terceros. Coplas 

de esta ACTA serán inscritas en los, eglstras correspondientes.- EL 

NOTARIO SUPLENTE.- 4 

  

   

  

=> DA.CHRISTAN PALAS O 
NOTARIO NOVENO SUPLENTE 

LA * CUENCA ECUADOR



SUBINSCRIPCIONES Y MARGINACIONES 4 "REPUBLIC DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: .Qlg; 

AMEN. ld, 

Mombres y Apellidos del podre: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
h 

NUMERO RUC: 1790273482001 «IEMBES DIAN EOI 

RAZON SOCIAL: COMPANIA NACIONAL DE GAS CONGAS C.A. 

NOMBRE COMERCIAL: CONGAS 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL. 0 SANCHEZ VILLAGOMEZ JAIME PATRICIO 

CONTADOR: PROANO NARANJO MARTHA BEATRIZ 

FEC. INICIO ACTIVIDADES. 24/02/1976 FEC, CONSTITUCION: 24/02/1976 

FEC. INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 29/01/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

“TIVIDADES DE ENVASADO, TRANSPORTE Y COMERCIALIZACION AL POR MAYOR Y MENOR 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia. PICHINCHA Cantón QUITO Parroquia: CHILLOGALLO Barno: GUAJALO Caile: CUSUBAMBA Número 484 
Intersección: AV. MALDONADO Oficina: PB Kilómetro: SIETE Y MEDIO Reterencia ubicación: FRENTE A PINTURAS 
CONDOR Telefono Trabajo; 022673445 Fax: 022674145 Apartado Postal: 17-90-26 Email: congasmatrizcongasca.com 
Telefono Trabajo. 022673446 Telefono Trabajo: 022673449 Telefono Trabajo: 022574145 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 024 ABIERTOS: 13 

JURISDICCION: 1REGIONAL NORTE! PICHINCHA CERRADOS: nm 

| SR] oreccion REGIONAL NORTE 

lo o | so 2 9 ENE. 2013 A | 

  SS SERVICIOS TRIBUTARIOS 0 

   
      FIRMA DEL CONTRIBUYENTE servicio E [ENTAS INTERNAS 

Jsuario: ASHP170708 7 Tugar de emisión: QUITO/MALDONADO S/N Y El Fecha y hora: 29/01/201 
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GUAYAQUIL: SANTA ELENA: / Ll 5 e / 
Teléfonos: 2878 083 - 2879 617 - 2878 014 TELF.: 04 3034 450 

751 
ENBRRIOta PORTOVIEJO: 
CUENCA: Celular: 099 9464 144 

Teléfonos : 07 2675 753 - 07 2875 531 
Fax: 4088 950 PEA 

Teléfonos: 06 2608 94 - 2643 934 

COMPAÑIA NACIONAL DEGAS CONGAS C.A. QUEVEDO: 
QuiTO: Cels.: 099 9491 837 - 099 9463 836 
CUSUBAMBA 484 Y PANAMERICANA SUR KM. 7 1/2 SALCEDO: 

Toléfonos' 2673 445 - 2673 446 - 2673 449 
2674 786 - 2674 216 - 2674 784 - 2730 105 

Fax: 2674 145 

Señor 

Teléfono: 03 2726 608 - 2729 759 

Quito, Junio 29 del 2018 

Jaime Patricio Sánchez Villagómez 
Presente. - 

De mis consideraciones: 

    

Por medio de la presente, me complace comunicarle que en reunión del 
día 29 de Junio del presente, el Directorio de la Compañía Nacional de 
Gas CONGAS C.A. tuvo el acierto de reelegir a usted GERENTE GENERAL de 

la Compañía por el periodo estatutario de dos años a contarse desde la 

fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil. 

De acuerdo con el Reglamento expedido por la Superintendencia de 

Compañías, le ratifico que las atribuciones y deberes del GERENTE 

GENERAL, constan en la Escritura Pública de Reforma y Adopción de 

Nuevos Estatutos Sociales otorgada ante el Notario Primero, doctor 

Jorge Machado Cevallos, el 21 de noviembre de 1991 e inscrita en el 

Registro Mercantil bajo el número 070, tomo 123, el 13 de enero de 

1992. 

La Compañía Nacional de Gas CONGAS C.A., se constituyó el 5 de febrero 
de 1976 ante la Notaría Segunda del cantón Quito, y se inscribió en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el 24 de febrero de 1976. 

De conformidad con el Estatuto de la Compañía, le ruego tomar nota que 
la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía la 

ejerce el VICEPR DENTE EJECUTIVO y el GERENTE GENERAL en forma 

individua 

Quito, Junio 29 del 2018 

Con esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañia 

Nacional de Gas CONGAS CÍA. 

Jai Pp: icio Sánchez Villagómez 

C.1. No. 170161933-8 

** CONGAS ES SEGURIDAD Y SERVICIO** 
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